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‘^ PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

§ En la Imprenta y Encuader- 
> nación del líospicio provincial 
I de Valladolid, Palacio de la Ex- 
> celentisima Diputación.
? Las suscriciones y anuncios se 
j servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 15 de Jallo de 1885.J

Sección cuarta.

DIPUTACION PRQVlNCIlt 01 VAIUDOHD.
Sesión de l.° de Julio de 1885.

Presidencia, del señor Alonso Martin.

Señores: Presidente, Alonso Martin; Se
cretarios, Diez y Diez, Sánchez (habilitado,) 
Gardoqui; Alba;, Garzón; Minayo; Aguirre; 
Prado; VillapeceUiu; La Torre; Bayon; Fran
cos; Burgueño; Calvo Cacho; Ayala, Mantilla.

Abierta á las 12 de la mañana y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada, y el señor 
Presidente hizo la observación de que se en
tienda que las salas destinadas en los estable
cimientos de Beneficencia para euteriiios co
léricos en caso de invasion, es sólo para los 
asilados; y así se aprobó.

Acto continuo, se dió cuenta de una co-

municacion del Arquitecto provincial mani
festando, para que no desmerezca el aspecto 
del nuevo Hospital provincial del inmediato 
destinado á Escuela de Medicina, la conve
niencia de que la fábrica de ladrillo proyec
tada se ejecute de fino prensado y que los 
huecos de ventana lleven repisa y guarda
polvo de piedra de Campaspero, así como las 
impostas y cornisas, costando estas modifica
ciones unas 50.000 pesetas, no habiendo ne
cesidad de ajustar y convenir precios de uni
dad por estar fijados en el de la Facultad y 
expresarse en los pliegos de condiciones res
pectivos que las novaciones serán comunes; y 
se acordó aceptar lo propuesto y que se comu
nique al Director de la obra y contratista.

Se dió de otra del Director general de Co
rreos y Telégrafos encareciendo la convenien- 
cia.de excitar el celo de los Ayuntamientos 
de la provincia para establecer líneas telegrá
ficas ó telefónicas, ofreciéndoles alambie y 
aisladores la Dirección, y quedando á cargo 
de la Diputación y los Ayuntamientos los pos
tes, aparatos, locales y mobiliario. Se acordo 
que el Arquitecto y Director de Caminos in
formen sobre la conveniencia y coste de lo 
que ha de abonar la Diputación y Ayunta
mientos, y que se comunique así al referido 
Sr. Director general.
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S3 dió do otra dsl Director de Caminos 

proponiendo el aumento de personal para ac
tivar los^ trabajos de proyectos de carreteras, 
vigilancia y conservación de las que se ballari 
en construcción; y së acordó estar á lo resuel
to sobre el particular en la sesión extraordi
naria del dia 30 de Junio último.

Dada cuenta de una instancia del oficial 
de Depositaría solicitando licencia para repo
ner su ^lud y algún recurso para poder to
mar baños; se acordó concederle quince 
dias y que se le den 100 pesetas, librándose 
á su favor del capítulo correspondiente del
presupuesto. •

Dada asimismo de otra del Maestro del 
Hospicio suplicando se acuerde la gratifica
ción que se crea justa por la enseñanza de 
adultos en el Establecimiento, se acordó pasar 
a la^ comisión de Instrucción pública para 
que informe, teniendo en cuenta la cantidad 
acordada en años anteriores. -

^E1 Sr. Presidente llamó la atención de los 
señores Diputados sobre las dificultades que 
ofrecía el presupuesto ordinario, que aun no 
se ba devuelto aprobado por la Superioridad, 
el cual debiendo plantearse conforme á la ley,’ 
presenta en su liquidación la falta de consig
nación á un empleado (sin expresarse cual) de 
la Secretaría y á otro de Contaduría y dos de 
la Imprenta, en cuyo caso considera necesa- 
lia una resolución previa para la debida orde
nación de pagos, ya separando á los emplea
dos excedentes, ya señalando el capítulo de 
que ban de ser retribuidos.

El Sr. La Torre propuso que, por los Jefes 
de las diversas secciones se informe sobre los 
méiitos de los empleados afectos á las mismas 
para en su vista, acordar la separación de 
personal.

El Sr. Sanebez en contra manifestó que, 
consignada en la ley la competencia de las 
Diputaciones para el nombramiento y separa
ción de sus empleados y dependientes que 
cobran de los fondos provinciales, entendía 
no debiera colocarse a los Jefes en una situa
ción que considera difícil, por las prevencio
nes de enemistad que fácilmente supone la 
malicia. ,

El Sr. La Torre rectificó que, para el me
jor acierto en esta cuestión, los Jefes de las 
dependencias son los únicos llamados á cali

ficar Jos méritos y capacidad de los -empleados.
Rectificó el Sr. Sanebez, y el Sr. Alba 

acuerdo con el Sr. La Torre, entendió que 
convendría la presentación de una lista de 
personas con la nota de aplicación y suficien
cia; que por lo demás la plantilla, á propuesta 
suya, quedó como estaba á la discusión del 
presupuesto, así como el aumento de sueldo 
al oficial primero de Secretaría.

El Sr. Calvo y CUicbo, abundando en las 
ideas del sr. Sanebez, creía poco justo se 
ecbase sobre los Jefes la responsabilidad que 
la ley impone á la Diputación y que debe 
tener el valor de sus actos.

El Sr. Prado dijo que debe separarse al de 
menos méritos y que es de sentir no se baya 
examinado antes el personal de las oficinas, 
informándose de la aptitud de las personas.

El Sr. La Torre dijo que en su propuesta 
no babía idea de perjudicar á ningún em
pleado, insistiendo en la necesidad del infor
me de los Jefes.

El Sr. Brancos presentó el caso de que 
todos los empleados mereciesen igual califioa- 
^^^Q y entonces la Diputación resolvería sin 
el conocimiento que busca.

Rectificaron los señores, y en votación 
ordinaria se aprobó la proposición del Sr. La 
Torre.

El Si.. Piesidente maniíestó que en el pre
supuesto dm último ejercicio se ban consig
nado 3.000 pesetas para el abono á los Médicos 
de el reconocimiento de quintos y que, im
portando la liquidación de los del último 
reemplazo 4.000 pesetas, cree debe esperarse 
al presupuesto adicional ó bacer una trasfe- 
rencia^ para el completo pago; y se acordó 
trasferir del cap. 1.“, artículo único de la se
gunda sección del presupuesto de 1884-85 
2.500 peseta,s al de Quinta,s para cubrir dicbo 
servicio, elevando al Ministerio de la Gober
nación el oportuno expediente para su auto
rización.

La Diputación quedó enterada de la carta 
de los Profesores del Instituto dando expresi- 
va.s gracias por el aumento de su.s sueldos.

Se acordó pasar á la Comisión de peticio- 
ne,s el folleto, sobre vinos, de D. Francisco 
Montero, prévia recomendación eficaz del se
ñor Calvo y Cacho, que lo encuentra de mu
cha importancia para este país en su mayor 
parte vinícola.
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lo-ualmente se acordó pasar á dicha Comi 
sion^a carta del Subsecretario de Gracia y 
Justicia recomendando la suscricion a la Co 
lección Legislativa de Espana.

Se autorizó al Sr. Presidente para que, del 
fondo de imprevistos del ejercicio corriente, 
abone la cantidad prudente y necesaria á los 
gastos que haya que hacer para reposición y 
adquisición de mobiliario en la casa habitación 
del Sr. Gobernador,prévia presentación de fac
turas con el V." B." del mismo. Se aprobó en 
votación ordinaria, salvo los Sres. Diez y Diez 
y La Torre, por no autorizar la ley tales gastos.

Pasadas las horas de Reglamento y sena- 
lando para mañana los asuntos pendientes, se 
levantó la sesión.—Eran las dos y media de 
la tarde.—El Presidente, Luis Alonso Martin, 
el Vocal Secretario, Ruperto Diez y Diez; el 
Vocal Secretario (habilitado), José Sánchez.

Habiendo acordado la Diputación provin^ 
cial, aumentar en el presupuesto de 1885 á 
86 á 10 pesetas mensuales, las 9 que venían 
disfrutando las amas externas de la Ca.pital que 
lactan niños de este Hospicio provincial, j a 
12 pesetas 50 céntimos las 10‘50 que cobraban 
las de los pueblos fuera de la capital, se hace 
saber por medio del BoleUíi oficial de la pio- 
vincia, no solo para que Legue á conoci
miento de las interesadas, sino tambien para 
que mejoren el cuidado de los ninos.

Se suplica á los señores Alcaldes de los 
pueblos lo hagan asi saber por todos los me
dios posibles, no solo á las que hoy tienen 
niños, sino tambien al público, poi si llegado 
á su conocimiento este aumento, pudieia con 
venir á algunas otras prestar este sei vicio.

Valladolid 14 de Julio de 1885.—El Pre
sidente, Luis Alonso Martin.

NÚM. 1.530.

jüNTÁ PROVISCUI DE BBSBPlCWli.
EDICTO.

Vacante por fallecimiento de 1). Roman 
Lubiano González, vecino que fué de Astudi
llo, el patronazgo de la Obra-pia que en Pena 
fiel fundó el Doctor D. Francisco Gómez del

Castillo para dotación de huérfanas,ha acudido 
á esta presidencia D. Ecequiel Villazán Pul
gar, vecino tambien de la primeramente cita
da villa, solicitando en representación de los 
derechos correspondientes á su mujer Doña 
Alodia Lubiano Piña, hija legítima del difun
to D. Roman, que se le considere Patrono^ de 
la referida institución benéfica; á cuyo efec
to acompaña los documentos legales que ciee 
pertinentes. En su virtud, he dispuesto que 
la expresada vacante se anuncie desde luego 
en el Boletin oficial de esta provincia^ y fije 
copia de este edicto en los sitios públicos de 
costumbre de Peñafiel, donde aquella radica, 
para que llegue á conocimiento de todas las 
personas á quienes interese y puedan los que 
se crean asistidos de mejor derecho que el 
D. Ecequiel Villazán, en la representación di
cha, al ejercicio del patronazgo, presentar en 
la Secretaría de esta Junta provincial y tér
mino de quince dias las respectivas instancias 
con los documentos en que funden su prefe
rente derecho: advirtiéhdoles, que una vez 
trascurrido sin verificarlo, este Centro acorda
rá lo que estime más procedente para el buen 
régimen y administración de la repetida
Obra-pia.

Valladolid 13 de Julio de 188o.—El Go
bernador Presidente, Joaquin Garcia y Espi- 

Secretario Administrador, Segundo
Perez.

Núm. 1.543.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado de Estancadas.

Declarado vacante el Estanco del titulado 
de «Panaderos» de esta capital, se hace saber 
que durante quince días contados desde la fe
cha de la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial, se admitirán en la Secretaría 
de esta Administración las solicitudes de los 
que pretendan desempeñarle siempre que reú
nan las condiciones que determinan los De- 
cretos de 24 de Setiembre de 1874 y 8 de Ju- 
lio de 1876; debiendo acompañar con aquellas 
los documentos que justifiquen la cualidad de
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ser los aspirantes licenciados del Ejército ó 
viuda ó huérfano de militares muertos en 
campaña, cuyas circunstancias se acreditarán 
en el primer caso con la licencia absoluta ori
ginal, ó con copia literal de la misma visada 
por el Sr. Comisario de Guerra, y en el se
gundo con la partida de defunción de los 
causantes: advirtiéndose que los solicitantes 
deberán contar con los fondos necesarios para 
el surtido de la expendeduría en tabacos y 
efectos timbrados.

Valladolid 14 de Julio de 1885.—El Admi
nistrador de Hacienda, Bernardo Bmer.

NúM. 1516.

AfiKM PMIPAL DE «EOS
DE

VAZ.1.ADOZ.XD.

RELACION de las cartas y demás corres
pondencias que en esta Administración 
principal de Correos, se encuentran de
tenidas j)or falta de franqueo ú otras 
causas.

Valentin Corral.. . . Toro. 
Félix Rodriguez.. . . Quel. 
Ciriaco Delgado.. . . Palenzuela.

Valladolid 12 de Julio de 1885.—El Ad
ministrador principal, Antonio Verdegay.

Núm. 1.536.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

El dia 28 del corriente mes á las doce de 
su mañana, se celebrará en esta casa Consis
torial la subasta para el arriendo de 22 novi
llos que son necesarios para las dos corridas 
que habrán de tener lugar en esta villa en los 
dias 15' y 16 de Agosto próximo.

La licitación se hará en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación y bajo el tipo de 1500 pesetas.

El pliego de condiciones>e halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Rueda 13 de Julio de 1885.—El Alcaide, 
Pedro Moro Gallego.—Pedro Cendon, Secre
tario.

Modelo de pro-posición.
NOMBRES. DIRECCION.

José Rodríguez. . . .
■Falcon Ruiz............... 
Pedro Gortasax. . . . 
Nicasio Baquero.. . . 
Director de la Sucur

sal del Banco. . . . 
Juan Antonio Gallego 
Francisco Sánchez.: . 
Antolin García. . . . 
Miguel Diez Montiel
Nicolás G. Peña.. . .
Rosa Montero.............

Justo Moyano............
Esteban Perez............
Francisco Tasis. . . .

PERIÓDICOS.

Santiago Palacios.. .
Regina Martin..........
Mariano Perez Mín

guez. ....................
Ciriaco Delgado. . . . 
Mariano de la Fuente. 
Gerardo Parga...........

Villaxesmir. 
Coca.
Villaro.
Palencia.

Idem.
Sevilla.
Monforte.
Valladolid.
Idem. 
Madrid. , 
Villanueva de los Ca

balleros.
Pozaldez.
Mucientes. 
Laguna de Duero.

El que suscribe, vecino de... con cédula 
personal que presenta á calidad de devolución, 
se compromete á proporcionar al Ayunta
miento de Rueda veintidós novillos, de tres 
á cuatro años de edad, para las corridas que 
han de tener lugar en lo.s dias.15 y 16 de 
Agosto próximo, por la suma de... pesetas y 
á cumplir todas las condiciones de subasta.

(Becha y firma.)

Madrid.
Pamplona.

Baños de Viesgo.
Palenzuela.
Burgos.
Orense.

'Núm. 1.526.

Ayuntamiento constitucional de 
Aldea de San IWIig'uel.

Terminado en 30 de Octubre del año pa
sado de 1884 el deslinde de cañadas y servi
dumbres pecuarias de este término munici
pal, verificado por el Sr. Visitador principal 
de la provincia, el expediente formado al 
efecto se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince 
dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletm oficial de la provincia, du-
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rante los cuales los terratenientes tanto veci- I 
nos como forasteros, podrán hacer las recla
maciones convenientes, apercibidos que pasado 
dicho término no serán oidas y se harán res
petables los cotos hechos al practicar la ope
ración.

Aldea de San Miguel á 10 de Julio de 1885.
—El Alcalde, Casimiro Sanz.

Núm. 1534.

Alcaldía constitucional de IVIuriel.

Acordado por el Ayuntamiento que pre
sido, el deslinde y amojonamiento de los 
caminos vecinales y cañadas, así como tam
bién de las demás servidumbres públicas de 
este término, por el estado de desorden en 
que las mismas en la actualidad se encuentran 
efecto de las intrusiones indebidas llevadas á 
cabo arbitrariamente por los labradores que 
poseen fincas colindantes á dichas servidum
bres, se hace saber á los terratenientes tanto 
vecinos como forasteros que tengan fincas lin
deras de las antes ya referidas servidumbres 
de este término jurisdiccional, que en el dia 
quince del próximo venidero mes de betiem- 
hre se dará principio á practicar dicho des
linde; al que pueden asistir y presenciar di
chos propietarios, y hacer en el acto con la 
exhibición de los títulos legales de que se 
hallen provistos, las reclamaciones que cre
yeren justas; y el que así no lo hiciere sufri
rá los perjuicios consiguientes.

Muriel y Julio 12 de 1885.—El Alcalde, 
Daniel Moreno.

NuM. 1.537.

Ayuntamiento constitucional de 
Cubillas de Santa Marta.

El apéndice al amiUaramiento de la ri
queza rústica, urbana y cuaderno de liquida
ción de la pecuaria, que ha de servir de base 
para girar la derrama de la contribución te
rritorial correspondiente á este distrito en 
el próximo año económico de 1885 al 86, se 
halla terminado y de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde aquél en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Bo- 

leiin oficial de la provincia; durante cuyo 
plazo, pueden examinarle los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su riqueza 
jespectiva y presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas, pues trascurrido aquél, 
despues no habrá lugar y sufrirán los perjui
cios consiguientes.

Cubillas de Santa Marta 12 de Julio de 
1885'.—El-Alcalde, Valentin Blanco.—Por su 
mandado: El Secretario, Luis Alonso.

Con igual fin y por igual término citan 
los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma.
Rodilana.
Serrada.
Simancas.

Con igual fin y por término de cinco 
dias cita el Ayuntamiento de

Renedo.

NúM. 1519.

Ayuntamiento constitucional de 
Melgar de Arriba.

Terminado el repartimiento de ha contri
bución territorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1885 á 1886, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bo- 
letiu oficial de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan examinarle y foimulai 
las quejas que procedan; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho término serán desesti
madas.

Melgar de Arriba 8 de Julio de 1885.—El 
Alcalde, Francisco de Castro Ramos. El be— 
cretario, Jesús del Alisal.

Con igual fin y por igual término citan 
los Ayuntamientos de

Alcazarén.
Bahabón.
Cubillas de Santa Marta.
Gallegos. '
Montealegre.
Pozuelo de la Orden.
Pozal de Gallinas.
Santovenia.
Serrada.
Simancas.
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Tamariz.
Valdenebro.

Con igual fin y por término de diez dias 
cita el Ayuntamiento de

Castroverde de Cerrato.
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NúM. 1.511.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

En el dia veinticinco del corriente mes de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar ante 
este Ayuntamiento en la casa Consistorial de 
esta villa la subasta pública para la adquisi
ción de un reloj de torre sistema Canseco, 
bajo el pliego de condiciones que á continua
ción se expresan.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Villanueva de los Infantes 8 de Julio de 
1885. El Alcalde, Miguel Coloma.—Julian 
Lázaro Secretario.

Pliego de condiciones.
1 . La máquina del reloj, será del núme

ro uno, de la fabrica Canseco, de horas y me
dia's, treinta horas cuerda, con campanario 
modelo C. campana de metal Font de noven
ta y dos kilos, esfera de ochenta centímetros, 
de hierro con un viso ó moldura de alto relie-’ 
ve alrededor con sus ruedas de cuadratura y 
manecillas correspondientes, pesas y cuerdas 
metálicas. ' .

2 .® El tipo para la subasta será el de mil 
Seiscientas pesetas.

‘ 3.^ Para tornar parte en la subasta se acre
ditara el ingreso en la Depositaría de este 
municipio del 5 por 100 ó sea la cantidad de 
ochenta pesetas ampliándose hasta el diez por 
ciento el que resulte agraciado.

4 .^^ Serán de cuenta del contratista todos 
los accesorio.s del reloj hasta su colocación en 
el sitio que el Ayuntamiento designe, que
dando de cuenta de este las obras de carpinte
ría y albañilería que sean necesarias para su 
colocación y la conducción del reloj desde Va
lladolid á esta villa.

^5.® El Ayuntamiento abonará al contra- 
tista el importe de la subasta, tan pronto rija 
y quede corriente el reloj y se hallen termi- 
nada.s las obras.

6 .^ Las proposiciones serán por escrito re
dactadas conforme al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION.

D. F... de T... vecino de... enterado de 
las condiciones y requisitos que se exijen pa
ra la construcción de un reloj de torre y su 
colocación en la casa consistorial de Villanue
va de los Infantes, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras bajo las expresadas con
diciones y requisitos por la cantidad de... pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1.445.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Año cío 1885.

EXTRACTO que forma la Secretaría de este 
Ayuntamiento de los acuerdos tomados por 
el mismo durante el corriente mes de 
Junio.

DiÁ 5.—Sesión extraordinaria.

Se dió cuenta de la subasta celebrada para 
el arriendo, durante el próximo ejercicio de 
1885 á 1886, del arbitrio municipal de saca y 
^^^í y ^•Jé aprobada; adjudicándose el remate 
á Anastasio González, como mejor postor, en 
la suma de 14.500 pesetas.

Se dió cuenta de la subasta celebrada para 
el arriendo, durante el próximo ejercicio eco
nómico del arbitrio municipal de puestos pú
blicos, y fué aprobada, adjudicándose el re
mate á Melchor Perez, de esta vecindad, como 
mejor postor en la suma de 1840 pesetas.

Di.A 11.—Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la distribución de fondos 
para el corriente mes, y fué aprobada.

Día 18—Sesión ordinaria.

Se aprobó y firmó el repartimiento de la 
Contribución territorial que debe satisfacerse 
en este distrito municipal durante el próximo 
ejercicio de 1885 á 1866.

Se dió cuenta de la subasta celebrada para
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el arriendo, durante el próximo ejercicio de 
1885-86, del arbitrio de matadero público, y 
fué aprobada, adjudicándose el remate á Eu
logio Olivar, como mejor postor en la suma 
de 375 pesetas.

Se dió cuenta de la Circular que sobre sa
lud pública se inserta en el Boletín oficial, del 
dia 16 del corriente, y se acordó convocar á 
la Junta de Sanidad, para que acuerde lo que 
tenga por conveniente.

Se dió cuenta de una instancia presentada 
por Eusebio Bayon, de esta vecindad, solici
tando permiso para edificar una casa en terre
no de su propiedad en la calle Nueva, y se 
acordó que la instancia pase á la Comisión de 
policía urbana para que en su vista informe 
lo que proceda.

DiÁ 25.—Sesión ordinaria.
A petición de la Comisión de policía urba

na, se acordó proceder á la limpieza del pozo 
de agua potable, titulado de la Cruz del Ca- 
rrealcon.

Se acordó el pago á D. Mariano Tranque, 
contratista de las obras de reforma de la casa 
consistorial, de la cantidad de 4.702 pesetas 
y 72 céntimos, que importa la última certifi
cación de medición beoba por el Arquitecto 
director de aquellas.

Se autorizó al Secretario de la Corporación 
para entregar al Juzgado municipal un escrito 
presentado al Ayuntamiento en 9 de Mayo de 
1884 por Gregorio González de esta vecindad, 
y cuyo escrito original reclama la Audiencia 
del Territorio por consecuencia de procedi
mientos criminales.

Rueda 30de Julio de 1885.—Pedro Cendon.
Dada cuenta al Ayuntamiento del anterior 

extracto, en la sesión de este dia, íuó aprobado.
Rueda 2 de Julio de 1885. El Alcalde, 

Pedro Mozo Gallego.—Pedro Cendon.

Sección quirita.
Núm. 1.518.

REQUISITORIA. '
Don Fulgencio Ibergallartu, Juez de ins

trucción de esta villa de Bilbao y su 
partido.
Por la presente se cita y llama á los lier- 

manos FranciscoyDiego Moreno, que son altos, 
regordetes, sin barba, y visten chaqueta cor- 

ta y negra como el resto de la ropa; boina azul 
y tapabocas, siendo el primero como de vein
tiséis á veintiocho años de edad y como de 
dos años menos el segundo; al sujeto llamado 
Bernardo, amigo de los anteriores, que es 
como de veintiséis años, alto y mas grueso 
que aquellos, tambien sin barba y que viste 
chaqueta igualmente corta y boina azul, cuyos 
tres individuos son de la provincia de Valla
dolid; y á un tal José que se dice es navarro, 
de estatura regular, como de treinta años de 
edad, sin barba y viste chaqueta y pantalón 
de lana color gris y usado, ignorándose sus 
demás circunstancias y actual paradero, lo mis
mo que el de los otros tres sujetos menciona-- 
dos, para que en el término de diez dias con
tados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficia
les de esta provincia y de las de Valladolid y 
Pamplona, comparezcan ante este Juzgado, 
situado en la casa Audiencia, calle de Dona 
María Muñoz, ó se constituyan en la cárcel 
del partido á responder de los cargos que le 
resultan y prestar la conducente declaración 
indagatoria en la causa que se instruye sobre 
tentativa de robo en el establecimiento de 
D. Vicente Larrea, sito en la calle de la Ribe
ra, en esta villa, en la que se halla declarado 
procesado Virgilio Garcia, apercibidos con 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las au
toridades y agentes de policía que procedan 
por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de los sujetos que quedan 
mencionados y caso de ser habidos los conduz
can con las seguridades convenientes a dispo
sición de este Juzgado y Carcel del paitido, 
por haberlo así acordado en auto de fecha cua
tro del actual, como comprendidos en el nú
mero primero del artículo ochocientos treinta 
y cinco de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Bilbao áseis de Julio-de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Fulgencio Iberga- 
Dartu.—Ante mí, Benito Miguel Goñi.

NÚM. 1517.
Don José Sebastian IMIendez y D®aKin, 

Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita
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y emplaza á Manuel Zamora Fernandez, na
tural de Torrubia del Campo, de veinticinco 
años, soltero, labrador, confinado que ha sido 
en el penal de esta ciudad, del que se fugó el 
veintiocho de Abril del año próximo pasado 
de mil ochocientos ochenta y tres; para que 
dentro del término de cinco días á contar des
de la inserción de la presente en el Boletm 
oficial de esta provincia comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á-pres- 
tar declaración de inquirir apercibido que de 
110 hacerlo se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asi bien encargo á los Alcaldes, Guardia 
Civil y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conduc
ción de indicado sujeto á la cárcel de Audien
cia de esta Ciudad y disposición de este Juz
gado pues así lo tengo acordado en causa que 
con motivo de su fuga me hallo instruyendo.

Dado en Valladolid y Julio diez de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José S. Men
dez.—Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

Señas del fajeado.
Pelo negro, cejas al pelo ojos castaños, 

nariz, cara y boca regular, barba poblada, co
lor moreno; estatura, un metro quinientos 
milímetros._____  

______Sección sexta.
■ANUNCIO INTERESANTE.

Los impresos para la formación de las ma- * 
trículas de la Contribución Industrial ajusta
dos al modelo publicado por la Administra
ción de Hacienda de esta provincia, se hallan 
de venta en la Imprenta y Librería de don 
Agapito Zapatero, Acera de San Francisco 
núm. 30, Valladolid..

VEESTTA-
Se hace de una magnifica arca de nogal 

para guardar caudales, con tres llaves dife
rentes y á propósito para un Ayuntamiento.

Darán razón Plazuela de la Libertad, 
núm. 3, tienda, donde podrá verse.

A-Ñtj5<cjo.
Se compra paja larga de cebada y se in

formará en casa de Felipe Gonzalez, Plaza 
Mayor, núm. 4, Valladolid.

NúM. 1.532.

MUIA DE W MMES DE l'iMM. C DECENA DE JftlO DE I88i.
RKXjACION cil cuiistanciada de las compras de artículos de 

inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dia. NOlliílíIÍ ÜEl VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.

Qs. me¿r¿cos

PRECIO 
delaunidad IMPORTE.
del articulo. 

Beseías,
Peseéas.

9 D. Sebastian Garrote.

Andrés Pelaz..................

Valladolid.

Id.

Harina de 1.^ 
para pan de 
hospital.. .

.............

7‘00

700‘00

32‘50

3'25

227‘50

2275'00

El mismo............................ j Id. Cebada....

^cíólUros.

i500‘00 12*90 I9350‘00

VaiJadolid 11 da Julio de 188.5,—El Administrador, 
Comisario de guerra Inspector, Juan Ramírez. Mariano Colmenar.—V .“ B.°, El

a.el Hospicio p 1'0 vi ricial.
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